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N ú m .  ly .  domingo 26 de febrero de Í807. 6 cuartos.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.

E ste periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la  imprenta <le Herrero y  Pe -  
dron calle mayor número 4 5  á  
6  rs. a l mev, 1 5 por trimestre 
y  5 4  P°r llevado á  casa de
los señores suscritores, ci quienes se 
¡es darán gratis los Suplementos.

Se admiten suscriciones para  
fu era  de esta capital á  1 0  rs. 
mensuales, 2  7  por trimestre, 5 2  

por seis meses y  1 0 0  por ario, 
de pone.

Las reclamaciones oficiales se 
liaran a l Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á la redacción serán 

francos de porte.

A t m r i r r ' i n r  o  r» i?  v id o  d i r ig i r m e  el decreto  s ig u ie n te .= D o ñ a  Xsa-
A l i i l I t L t U L O  OJL U i l L l U .  bel 11 , por la g rac ia  de Dios y  p o r  la c o n s -

 i—  t i t u c io n  de  la m o n a r q u ía  española, R e in a  de
las españas, y durante su menor edad l a  R e i-  

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L I T I C O  na v iu da  D oña M aría Cristina de Borbon, su
d e  e s t a  p r o v i n c i a . augusta madre, com o gobernadora d e l  reino, á

todos los q ue  las presentes v ieren  y entendie-
P o r  e l  m in is ter io  de la gobern ación  de la ren, sabed: Q u e  Jas cortes han  decretado lo 

p en ín su la  se ha com unicado á este gobierno siguiente:
.p o l í t ico  co n  fecha 14  del corriente la real or- Las cortes, usando de la facultad que se Ies 
d en  s ig u ie n te .  concede por la constitución, han decretado.

" E l Sr.  secretario del despacho de gracia y Art. í°. S e  restablece en  toda su fuerza y
justicia^ m e com u n ica  la real orden que sigue.”  v igor la ley de señoríos, sancionada en 5  de
Los señores secretarios de las cortes con fecha m ayo de 182-3.
2-5 del corr ien te  m e d icen  lo  s igu ien te .= E xcm o. Art. 2! A sim ism o* se restablece el decreto  
Sr.: Las cortes h an  ten ido  á bien acordar que de las cortes generales V extraordinarias, su Ce
se restablezca en  toda su fuerza y vigor la cha 6  de agosto de 181 í ,  á que se refiere di
orden de 2 0  de m arzo d e  1821 ,  por la cual ch a  ley. Palac io  de las cortes 2 0  de enero de
las ordinarias de aquella época dispusieron que 1 8 5 7 .
e n  todos los tr ibunales  eclesiásticos del reino Por tanto m andamos á todos los tribunales,  
se  adm itiesen  las apelaciones en  ambos efectos justicias, gefes gobernadores y demas autorida-  
en  todos los casos prevenidos por el derecho des, asi c iv iles  com o militares y  eclesiásticas,
co m ú n ,  con  rem is ión  de los autos or ig ina les ,  de cualquiera clase y dignidad, que guarden v
segú n  en  la m is m i  se p rev ien e .  D e acuerdo liaban guardar, cum plir y ejecutar el presente
de las cortes lo d ecim os á V . E .  á fin de decreto en todas sus partes, Tendréis ip  e n t e n -
q u e  p on ién d o lo  en  co n o c im ien to  de S .  M .,  dido para su cum plim iento, y d ispondréis se 
ten ga  á bien disponer su cu m p lim ie n to .  De imprima, publique y c ircule .=E stá  rubricado de 
real orden lo traslado á V .  E .  para su in t e -  la real m a n o .= E n  Palacio á 2  de febrero de
l ig e n c ia  y efectos con sigu ien tes  á su c u m p l í -  1837 .
m ie n to .  Dios, guarde á V .  E. m uchos años. L o  que de real orden c o m u n ic o  á V". E.
M adrid  31 de en ero  de 1 8 5 7 .= José Landero.=  para su in te ligenc ia  y efectos correspondientes. 
L o  q ue de Ja m ism a real orden traslado á D ios  guarde á V . E. m uchos años. Madrid 2
V, S. para su in te ligenc ia  y  efectos corres- de febrero de 1837 .=José  L an dero .=D e la m js-
p o n d ¡e n te s .” ma real orden lo traslado á V. S. para su

Y  lo co m u n ico  á V V .  para los m ism os fi- in te ligenc ia  y fines consitgu ientes .”
Des. D ios guarde á V V .  m uchos años. A lb a -  Y  lo c o m u n ic o  á V V .  con el m ism o o b -
cete 2 5  de febrero de 1837.==Manuel B r a y .=  jeto. Dios guarde 4  V V -  muchos años. A lb a -  
S eñ ores  presidentes y a y u n ta m ien to s  c o n s l i tu -  eete 2 5  de febrero de 1 8 3 7 .= M a n u e l  B r a y ,=  
clón a les  de esta provincia . Señores presidentes y ayu ntam ien tos  constitucio-

. , , nales de esta 'provincia.
P o r  el m inisterio  de la gobernación de la 

p en ín su la  se ha com u nicado  á este gobierno P o r  el gob ierno poli tico de la próvihcid  de 
p o lít ico  c o n  fecha 15  del actual la real orden C iu dad -R ea l se ha com u n ic a d o  á este de mí 
s ig u ie n te .  cargo con  fecha 16  del corrien te  la siguiente

"E l Sr. secretario del despacho de gracia y: circular. -> -
justic ia m e com u nica  la real orden que sigqe.cy, » Espero se d ignará V .  S  .mandar, q ue  los
S u  Magostad la R e in a  gobernadora se ha ser- pueblos que al mar jen  se anotan , y pertene-
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ciaron á esta provincia, hasta la división ter
ritorial, y ahora á la de sn digno mando re
m itan  á este gobierno político los testimonios  
d e valores de pósitos y propios que no ten 
gan presentado hasta el año, que debieron ha
cerlo en estas oficinas, con la debida separa
ción de los dos ramos indicados para por es
te medio cumplir con cnanto p rev ien en los  ar
tículos 62 6 5 y  64  de la instrucción de conta
bilidad de 15 de enero del presente año, se
ñalándoles Y. 8 . el termino que estime opor
tuno para su presentación.”

Alcaráz
Uanaleja.
Eilleruelo.
Masegoso.
Tatem a.
Tobedilla.
Reolid.=Bobledo
salobre.
colanilla.
Yianos.
Yiveros.
Ballestero.

B ienserv ida.
Bogarra.
Bonillo.
Tetillas.
X.ezuza.
Biopar.
Teñas d e B .  Tedro. 
A yn a .
Yillapalacios.
Yillalverde.
fdssa de Montiel.

Lo que com unico á Y Y .  para s u m a s  exac
to cumplimiento: previniéndoles que en el tér
m ino de 15 dias contados desde el recibo de 
esta circular cumplan con remitir los docu
mentos que quedan expresados en el anterior 
oficio.

Dios guarde á Y Y .  muchos años. Albacete 
2 5  de febrero de 1857 .=M anu el Bray.^Beñores 
presidentes y ayuntam ientos de los pueblos ar
riba indicados.

El Br. gefe político de la ciudad de Y a -  
lencia con fecha 16  del corriente me dice lo 
siguiente.

"El presidente de la junta municipal de be
neficencia de esta ciudad con fecha 1 5 d e l c o r -  
riente me dice lo que sigue:=Gbligada por la 
escasez de fondos y en cum plim iento del nue
vo  reglamento de beneficencia, ha dispuespo es
ta junta que dentro del térm ino de cu a tro m e-  
ses no se admitirán en la inclusa del Banto 
hospisal general de esta ciudad mas espositos 
que los procedentes de la provincia, lo que 
implico á Y. B. tenga á bien ponerlo en co
nocim iento de las autoridades limítrofes y es
pecialmente de aquellas que mas de costumbre 
ominaban á este hospital los esposdos: sirvién
dose advertirles que para hacer menos d u r a e s -  
ta medida que dicta la justicia é im pone la 
necesidad, seguirá recibiendo aquellos cuyas lac
tancias fuesen satisfechas por trimestres adelan
tados, pero nunca de un radio mayor de ca
torce leguas por ser la distancia y conducción  
una de las principales causas de mortandad.

Lo q ^  traslado á Y. B. para su conoci
m iento, esperando se sirvirá comunicar la es
presada dispocion á los pueblos l im itro fesá  es
ta provincia, pura haciéndola saber á su
vecindario, obre los efectos conven ientes .”

4  lo comunico á Y Y .  para su obsgrvanciay  
cu m p lim ie n to .  Dios guarde á Y Y .  muchos años. 
Albacete . 2 5  de febrero de f8 5 7 .= M a n u e lB r a y .  
Beñores presidentes y ayuntamientos constitu
ciona les  de esta provincia.

I ^ T E ^ D E ^ U I A  DE R E Y T A B  D E  L A
V E O V t t N C t A  D E D U R C t A .

La dirección general de rentas y arbitrios  
de amortización, en circular de 51 de enero  
anterior rne comunica el real decreto s i 
guiente:

"El Excm o. Br. secretario de estado, y del  
despacho de hacienda con fecha 2 5  del q u e f i -  
naltza, ha comunicado á c s ta  d irección general  
el real decreto que sigue:

Ministerio de hacienda .=Bubsecretaria.^Illmo.  
Br.=B. AI. la Reina gobernadora se ha servi
do dirigirme con esta fecha el real decretos!-  
guiente:

Roña Isabel tt por la gracia de D i o s y p o r  
la constitución d e - l a  monarquía española R ei
na de las españas, y en su nombre doña Ma
ría Lristina de Borbon, Reina regente y go 
bernadora del R e in o ,  á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren Babeé: Q ue las
cortes generales han decretado lo siguiente: Eos 
cortes usando de la facultad que se les conce
de por la constitución han decretado:

 ̂ Artículo L  Todos los bienes nacionales com 
prados en virtud de la ley V reglamentos he
chos en las cortes del año de mil ochocientos  
v e in t e á  mil ochocientos veinte y tres, s e d e v u e l -  
v e n á lo sr esp ec t iv o sco m p ra d o res t  siempre q u e la s  
compras fuesen hechas con arreglo á aquellas  
disposiciones y los compradores huluesen obte
nido carta de pago, ó no habiendo podtdo ve
rificar este, lo r e a l i c e n  in m e d ia t a m e n t e s t  q u ie
ren usar de este derecho.

Art. 2  ̂ Los compradores de btenes nacto-  
nales á que se refiere el articulo precedente,  
hacen suyos los frutos de dtchqs btenes desde 
la fecha del presente decreto. Bi hubiese algún  
arrendamiento de estos b i e n e s ,  cuyo  ^ 1

vez estuviese anticipado por el a r r e m a t a r t e ,  se 
hará entre este y el dueño de la tuca, e cor
respondiente prorrateo, tanto de los tu s en
su caso como del precio del arrem a .

Art. 51 Rara que los compradores de bte
nes nacionales que por no haber s a t t s e c t o  el 
precio de la venta, usen del d erecto  que se 
les concede por el artículo L  de este uecteto  
puedan verificar el pago que en el se previe
ne, el gobierno de B. Al dispondrá que por 
las oficinas de la caja de amortización se or-
me en el término de q u in ce  dias, o antrs, si 
fuese postble, una escala, ó graduación q u e t s -  
prese la clase de papel correspondiente en el  
dia con que podrán cubrirse los pagos que sé 
hubieran hecho con el que circulaba en aque
lla época, y se admitía para la compra de bie
nes nacionales: formada esta escala se remitirá  
á las cortes para qtte obtenga su aprobación.

Art. 41 El gobierno de B. AL dtspondrá  
igualmente que se realicen con la puntualidad
que interesa al crédito del estado, los pagos, y
plazos vencidos en cuyo d e s c u b i e r t o  se encuete,  
tren los compradores de bienes nacionales , que

difrutando, contándose los plazos desde el 5  de  
setiembre de 1855 en que el gob ierno  decretó  
la devolución. Ralacio de Ls cortes, ve in te  y 
uno de enero de mil ochocientos treinta v s t e -  
te.-.Joaquin Alaria de E errer .= p res id en te .-d oran
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' p £
de II 11 el ves, diputado secretorio—Vicente Salva,  
diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, ge fes, gobernadores, y demas au
toridades asi civiles, como militares y eclesiás
ticas de cualquiera clase y dignidad, que guar
den, y bagan guardar, cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendréis- 
lo entendí lo, y dispondréis se imprima, publi
que y circule— Y o la Reina gobernadora— Y de  
Real orden lo comunico á V. I. su i n _
teügencia, y efectos correspondientes. Dios <unr- 
de á V . I. muchos años, Madrid 26  de ''ene
ro, de 1837—Juan Albarez y  Mendizahnl = S r 
director general de rentas y arbitrios de amor
tización.

L o  q u e  -traslado á V .  S. p ara  s u m a s p u n -
tual observancia, añadiéndole que en el caso 
que en esa provincia se presente algún com  
prador reclamando la posesión de una, ó mas 
fincas en conformidad al artículo 1 " del — • 
serto real decreto, se servirá V. S. mandar 
instru ir el oportuno espediente con presencia 
del formado para la venta en  la época á mie  
se refiere, y de lo que resulte de los antece
dentes que hubiese en las oficinas de amorti 
zacion, y asi verificado, remitirlo todo original  
a esta dirección, para que exam inado e n c i n 
ta de enagenacion  de bienes nacionales se dis-  
ponga dar la posesión, ó lo que se crea mts  
justo, teniendo entendido que la escala, ó ' - n -  
duacion de que habla el artículo 3 ? se rerni- 

ciaJ í l  , Para SU Puh!icacion, y observan-mmm
m
J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  IN S T A N C IA  D E

esta CAPITAL.

E n la causa que en este juzgado pende sobre

ro
Id

la fuga que hizo del castillo de las Penas de S °p" l '
el reo Juan Miguel Feliz Tóvoso la madrugada' d
3 0  (le noviembre último, se halla unido °Un
timonio, y en él inserta una diligencia p o r ’la mm
aparece que en la mañana del 3 o de r  •
1,™ o   ___  . . nv , , . . .  ne d ic iem -bre se encontró á Magdalena Nieto mad

re <le aquel
con un lio de ropa que se presume robada Y n  
el que se comprende las piezas siguientes. ’ Una

sabana de dos telas, y en una de las puntas ue 
sello encarnado redondo con una R. y una p 
en la otra un yerro del propio color y esta fi
gura I R .  Otra sabana Igual á la anterior y en 
sus puntas opuestas otro sello .* encarnado con las 
letras R. P. Otra id. mas usada remendada con 
otros dos sellos obscuros. Otra id. en mejor esta 
do ron dos yerros encarnados muy borrados en sus 
cstrenudades. Otra id. con iguales señas, y otra 
en idénma forma que las dos primeras. Un col-  
' de lerllz "ameado de 'ama estrecha con dife
rentes zurcidos y algunos pequeños acogeros ■ Otro 
cohhon listado también zurcido algo mas ancho que 
el anterior, y tres mantas de Valencia en buen
estado; cuyas piezas he mandado poner 'al' público 
como lo estan en la escribanía por^ si pudiera pa
recer su dueño y  reclamarlas, y que haga tam-

lSle anur,cl°  á los demas pueblos de la p r 0  

vincia por medio del boletín oficial, y á fin de
que asi se realice lo digo a V . S. para que se
sirva acordar su cumplimiento, tiios^guarde á V. S 
muchos años. Albacete y febrero 2 0  de , 8 3 -7 Y  

Bartolomé Vcl m onte—Señor Gefe superior políti
co de esta provincia.

Junta, de enagenacinn de las edificios  y  efectos 
de los su prim idos convenios de la

p ro v in c ia  de A lican te.

Esta junta en vista de la real orden de 2 0  de 
octubre de iS 3 6 ,  y las prevenciones hechas por
la junta superior del reino en su c i r c u la r  de i ¿
de diciembre último, en sesión celebrada el 1 3
del corriente, ha acordado, entre otras cosas, sa
car á pública subasta el metal de todas las cam
panas que aquellos coutenian, según la nota que 
ha pasado el señor comisionado de arbitrios de 
Amortización; y que su remate se verifique en 
la Aduana nacional el día 1 6  de marzo próximo,
y hora de las 1 1 de su mañana.

El pliego de condiciones y demas noticias que
puedan convenir á los lidiadores, se tendrán de 
manifiesto en la secretaria de la j nta, que se ha
lla en la propia aduana al cargo del Sr. conta
dor de la misma, donde se admitirán por escri
to las posturas que se hagan con arreglo á las
disposiciones siguientes,

1.a La postura será á tanto por cada uua
arroba de metal, y deberá ser ostensiva á to
das las campanas de la comprensión de la pro
vincia.

2 .a No se admitirá postura que no esprese 
haber de ser su pago en dinero metálico con ex
clusión de todo papel moneda, y en el acto en 
que ai comprador se le haga entrega de las cam 
panas.

3 .a E l rematante de las campanas deberá, lo
mar asimismo el hierro que tengan aquellas en 
SUS cabezas, badajos, tirantes, etc.; abonando su 
valor junto con el del metal de dichas rampSmas
al precio corriente de esta clase dé yerro, vi cual
lo determinará la junta en vista de cer t i f i cac i ones

de los corredores y tratantes en yerro, ü j ^ d o Y
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precio medio que de ellas resulten cuando haya
diferencia en el juicio de los peritos.

4 a Be hará uu solo remate, que se verifica
rá en la Gasa-Aduana, el dia rb de marzo á la s  
nuce de su mañana, quedando sujeto á la apro
bación de B. M.; para lo cual la junta remitirá
testimonio en forma de él á la superior del rei
no en^el primer correo.

El comprador no satisfará gasto alguno
por las diligencias del remate, ni por el apeo ni 
conducción de las campanas á esta capital, punto 
designado para verificar su entrega al comprador.

ba Tan luego como la junta reciha la apro
bación del remate lo hará saber al interesado, y 
dispondrá lo conveniente, á fin de que inmediata
mente sean apeadas las campanas y conducidas al 
punto designado.

y a El peso del metal y del yerro de las 
campanas, se hará á presencia de la junta y del 
comprador ó persona que le represente tan pron
to como aquellos esten reunidos en su totalidad.

Y  para el debido conocimiento del público, ha 
dispuesto la junta se inserte este aviso en el bo
letín oficial de esta provincia, comunicándolo á los 
señores gefes políticos de las demas del reino, pa
ra que en justo obsequio de los intereses naciona
les, se sirvan darle la publicidad correspondiente. 
Alicante de febrero de rB oy .—G. R. L—Ga
briel Martínez de Tortosa.—Agustin de Algarra, Be- 
cretario,

es porque se que el día del combate será el 
mas hermoso de vuestra vida. Y iva  la R e in a .

—Ror un estraordmaris llegado d e T la m p lo -  
na en la mañana de hoy, de cuyo ponto sa
lió el 15  del aetoal, sabemos qoe el dipotado
Br. Yalle  hahia llegado sin la m enor novedad 
á dicha eiodad, qoe habia sido recibido eon la 
mayor afabilidad por el general Barsfield, e l
qoe dice se halla animado de los mejores de
seos. y qoe dentro de onos ocho dias se v e 
rán los efectos de las combinaciones qoe se es -  
tan preparando para dar on golpe m o r t a l á l a  
facción.

— Asegúrase qoe el rebelde M erino ha fa
llecido á consecuencia de so s  achaques en  nm
pueblo inmediato á Uñate.

NUTfGfAB DEL RLINU.

Trochm^z ef general Eranv 4a JírígíJo 
^  ejer^ho  J e  su  m anJa .

Beldados: T r en te  vamos a atacar a los mis 
m es hombres que hemos vencido en Arlaban, 
Bilbao, y bajo los moros do esta villa.. Yues-  
tro valor y vuestra disciplina no so desmenti
rán on osta circunstancia, ol triunfo do lasar-  
m a s d o  B. M . Isabel I I  quedará asegurado.

A vuestro frente teneis hombres que han

obtenido en el campo de batallad estos mismos 
serán los que os conduzcan al peligro y á la 
gloria.

Estoy orgulloso de poderos presentar un ge-  
fe joven que no ha conocido  mas que la vic
toria. E n tre  vosotros no  puede serle advérsala  
fortuna.

Españoles, ingleses, no teneis mas que una 
patria, y esta jamás fue ingrata, vuestros ma
les y vuestros sacrificios serán recompensa
dos.

El despotismo cubierto de sangre hace los 
últimos esfuerzos para sentar su imperio sobre 
la fértil Iberia: delante de vosotros retrocede
rá mas vergonzoso de sus crím enes que de su 
derrota, y  pronto la españa, qué aplaudirá 
vuestros esfuerzos, se verá libre: pero libre por 
vosotros entrará en la carrera de la prosperi
dad bajo el cetro de la Reina Isabel tt. Bol-  
dados, vuestra misión es grande pero la cum
p l i r é i s , y s i  m e lleno de orgullo por m a n d a ro s

I I  de Ramplona con sus tropas, y que ha h e
cho un m ovimiento hacia las Jos* RcBvumnzv 

ID ce  cinco dias que los carlistas trabajan 
con vigor para hacer atrincheramientos en el  
cuartel de Eaudibar. Muchos oficiales que esta
ban en Drdach y Eugarramundt han sahdo pa
ra Iruñ esceptuando los q u e m a n d a n  la scom -

en duros españoles, y que como el pago a l o s
c u e r p o s  se ha Verificado en duros  franceses, 
u r e s u m e n q u e  e n e s t e c a m b m  hayan ganado  a l
guna cosa quien lo haya mane jado .

En el Linee, periódico que se publica e n

^ E l ^ v i e r n ^ ^ a l  anochecer l l e g ú e n  posta 
á e s t a c m d a d e l s e ñ o r E u j a n  d ip u t a d o e n c ó r -  
tes, que en la madrugada de dta s igm en tesa-  
lió nara el cuartel general del ejercito de ope-  
raciones del norte en el vapor Isabel tt. A yer  
entró el J a m e s ^ a t t  con enfermos y h er i -

Ton fecha 7 del corriente dicen d e R e r -  
niñan por comunicación telegráfica lo siguiente:  

Doscientos carlistas que hablan invidido á 
Liria y violado nuestro territorio fueron cerca
dos ayer e n e l  camino neutral, por e l g e f e d c l  
batallón Eroidefond, con seis compañías del 1 6  
de linea y 3 8  cazadores á caballo del n ú m e
ro I I .  Estos insurgentes, cuatro de los cuales  
son oficiales, rindieron las armas, y han  
conducidos con una buena escolta á  M o u t

—Luis. ,,
óám óeáeLtúm 5  Je j e 7 ceTO.=lLn llegado á 

esta siete hermosos batallones, esto es dos de 1  ̂
Trincesa, dos del Infante, dos de Eastilla y  
uno del provincial de Eiudad-R odrigo, que to 
dos tendrán 5 ,8 8 8  plazas útiles.

DneBtJe.
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